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Visto:

Secrelario

Colonia Tirolesa, 1O Agosto de 201,6-

4,

Y

Ley 8IO2 Art" 49 inc" 11 y la Ordenanza Impositiva 481-/05, Art"

Considerando:

Que el Sr. Vega Ramén del Valle, solícita la devolucién

de 1o cobrado por 1a Municipalidad de manera incorrecta

correspondiente al impuesto municipal. de catastro;

Que el día 04/08 12016 se cobré por ca.ja del Palacio

Municipal al Sr. Vega, una suma total ¿e $fA00.ZO (pesos un mil

ochocientos sesenta y seis con 70/00) correspondiente al impuesto

rnunicipal de catastno, periodos 2015 y 2QI6, dei inmueble cuya

nomenclatura catastral es 1303 10010 1032041000;

Que se debía cobrar solo el periodo 2A16, equivalente

a una surna de $1022 {pesos mil veintidós) ya que ei Sr" Vega Ramén

del Valle presentó en debida forma y tiempo el ceduién que acredita el

pago del periodo 2015 en cuestión;

Que por tanto ia Municipalidad devuelve al Sr Vega

Ramón del Valle, un monto total de $844.70 (pesos ochocientos

cuarenta y cuatro con 70/OO) en concepto de cobro i.ndebido;

Pon Er,¡,o

El Iutprr¡oENTE Muwrc¡par,

Dscnsre:



Art. 1": Realizar el reintegro de la suma solicitada por el Sr. Vega

Ramón del Valle en virtud de un cobro indebido por la Municipalidad de

cotrespondiente al impuesto municipal de catastro por un monto total

de $844.70 (pesos ochocientos cuarenta y cuatro con 7A /Oq.

Ant. 2": Refrend.ará el presente el Señor Secretario de Hacienda.

Art. 3": Protocolícese, comuniquese y archívese'
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